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NACIONES

CUARTO AÑO
ACTAS OFICIALES

452a. SESION

UNIDAS

No. 48

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 18 de octubre de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. Warren R. AUSTIN (Estados Unidos de América) .

.presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina,. Canadá,
China, Cuba, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
UcraJ¡ia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 452)

1. Aprobación del orden del día.

2. Reglamentación y reducción de los armamentos
y de las fuerzas armadas.

a) Carta, de 4 de agosto de 194,9, dirigida
al Presidente de! Consejo de Seguridad
por el Presidente de la Comisión de Al"
mamentos de Tipo Corrif'nte remitiendo un
documento de trabajo y otros documen·
tos (5/1372).

3. La desmilitarización de la región de Jerusa
lén, en especial en relación con la resolución
194 (IU) de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 1948.

2. El problema del procedimiento de votación
en el Consejo de Seguridad

El PRESIDENTE (traducid..o del inglés): Antes de
examinar e! orden del día, tengo que anunciar que
el 14 de abril de 1949, en la 195a. sesión plena
ria, la Asamblea General aprobó la resolución 267
(IIl) referente al problema del procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad. El párrafo
2 de esta resolución va dirigido a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad y está re·
dactado del siguiente modo:

"Recomienda a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad que se esfuercen por llegar
a un acuerdo para determinar las decision'es del
Consejo de Seguridad respecto a las cuales podrían
abstenerse de ejercer su derecho ele veto cuando
se hayan emitido siete votos afirmativos en el se
no del Consejo, y con este objeto, que examinen,
con ánimo favorable, la lista de las decisiones con
tenidas en la conclusión 2 de la cuarta parte del
informe de la Comisión Interina relativa al pro
blema del procedimiento de votación en el Con·
sejo de Seguridad.'"

1 Vé¡lse Documentos Oficiales del tercer periodo de
sesiones de la Asall/blea (;el1eml. SIl/J'em('n/o No. JII.
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El párrafo 3 tamhién está dirigido a los mlem·
bros permanentes y dice así:

"Recomienda a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, para evitar que un empleo
abusivo del veto menoscabe la eficiencia y el pres
tigio del Consejo, que:

"a) Se consulten, siempre que sea posible,
respecto a las decisiones importantes que haya de
tomar el Consejo de Seguridad;

"6) Se consulten, siempre que sea posihle, an
tes de proceder a una votación, si su unanimidad
es esencial para la acción eficaz del Consejo de
Seguridad;

"c) Si no hubiere unanimidad, no ejerzan el
derecho de veto sino cuando, teniendo en cuenta
el interés de las Naciones Unidas, considf'radas en
su conjunto, estimen que la cuestiol1 presenta una
importancia capital, y que expongan los motivos
por los cuales estiman que se cumple dicha condi·
ción,"

Los cinco miemhros permanentes se reunieron
ayer y nuevamente hoy para examinar esta reso·
lución de la Asamblea General en lo que les ata·
ñe. Se han esforzado por encontrar 1ma base para
un acuerdo, pf'l'O éste no es posible ahora porque
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no
ha modificado su actitud en lo que respecta a la
posibilidad de acuerdo, con arreglo al párrafo 2
de la resolución. También los otros cuatro miem
bros permanentes insisten en su actitud anterior;
ellos fueron los autores de esta resolución y vo
taron por ella.

En cuanto a la recomendación que se hace en el
párrafo 3 'de la resolución, de nuestras consultas
se decluce que todos estamos de acuerdo tanto en
lo referente a la (;onveniencia de celehrar (;onsultas
como a la necesidad de hacerlo antes de ,adoptar
decisiones importantes y, hemos decidido volver.
nos a reunir lo antes posihle para determinar Có'
mo han de convocarse y celebrarse tales con·
sultas.

"
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3. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

4. Reglamentación y reducción de los arma
mentos y de las fuerzas armadas (conti·
.nuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se me
ha informado que se ha modificado la lista de ora·
dores desde que se levantó la 4<51a. sesión. Por
lo tanto, concedo la palabra al representante de
la República Socialista Soviética de Ucrania.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Desearía preguntar al Presidente por
qué se ha modificado la lista de oradores. ¿Los
oradores se habían hecho inscribir en la lista en el
mismo orden en que figuran ahora? .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cuando
se levantó la 451a. sesión, la lista de oradores era
!'ll siguiente: la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, la República Socialista Soviética de
Ucrania y el Reino Unido. Al entrar hoy en la
sala de con{erencias, uno de mis asesores me in.
formó que el reprcsentante de la Unión de Repú
hlicas Socialistas Soviéticas no deseaba hablar.
¿ Es eso exacto? Si no es así, daré ciertamente la
palabra al representante de la Unión de Repúbli.
cas Socialistas Soviéticas a quien acabo de decir,
hace unos minutos, que era el primer orador ins
crito en la lista. ¿Cuál es su decisión?

Sr. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): En cuanto a la exposición que me
propongo hacer, el orden de oradores no tiene
ni~guna importancia. Poco importa que sea el
pnmero o el segundo en tomar la palabra.

Sr. MANUlLSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): El 13 de octubre de 1949, el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas presentó al Consejo de Seguridad un pro
yecto de resolución rS/1405/Rev. 1J en el que se
invita a los cinco miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad a presentar datos completos so
bre sus fuerzas armadas y los armamentos de .to
da elase· que tengan, entre ellos, las armas ató
micas.

La delegación de la República Sorialista Sovié
tica ~e Ucrania opina que esta resolución permi
te sahr del atascadero en que los representantes del
bloque anglonorteamericano han metido a la Co
misión de Energía Atómica y a la Comisión de
Arma~entos de T,ip~ Corricnte. Las propuestas de
la Umon de Repubhcas Socialistas Soviéticas con
firman una vez más que ?icho país ha adoptado,
con respecto a tales cuestIOnes, una política con.
secuente y husada en principios.

_ Es sabido qne ya en el primer período de se.
SIO~~S. de la Asamblea General, las delegaciones
sovletIcas se esforzaron por que se llegasen a apro
bar por unanimidad las resoluciones 1 (1) de 24
de enero de 1946 y 4,1 (1) de 14, de diciembre de
194,6. Es importante recordar que la resolución
de 14 de dicíembre fué aprobada por iniciativa
del Sr. Molotov, que era entonces Ministro de Re
l~ci?nes Ext~:i~res de la ,unión de Repúblicas So
Cialistas ~ovletlcas, y qUien presentó, en nombre
de su palS, una propuesta de reducción general
de los armamentos y de prohibición del empleo
de la energía atómica con fines militares. Sin
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embargo, como a pesar de la resolución aproba
da por unanimidad el 14 de diciembre de 1946
por la Asamblea General, los representantes del
bloque anglonorteamericano han hecho cuanto han
podido por aplazar la aplicación de esas decisiones,
la delegación de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas presentó el 25 de septiembre de 1948,
en la primera parte del tercer período de sesiones de
la Asamblea General, otra propuesta2 que tiene
por objeto llegar a prohibir las armas atómicas y
reducir en un tercio los armamentos y las fuerzas
armadas de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad. En fin, todo el mundo co
noce las propuestas que la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas formuló a este
respecto el 8 de febrero de 1949 en la 407a. se
sión del Consejo de Seguridad [S/1246J.

Sin embargo, todas esas propuestas de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas han tropezado
con la resistencia sistemática y tenaz de la mayo
ría anglonorteainericana, tanto en el Consejo de
Seguridad, como en las comisiones que dependen
de él. Hoy mismo, los representantes del bloque
anglonorteamericano se han servido de argumentos
puramente escolásticos para rechazar la propuesta
presentada por la Unión de Repúblicas' Socialistas
Soviéticas el 13 de octubre último.

Millones de ciudadanos sencillos de todos los
países del mundo comprenden que la cuestión de
la prohibición de las armas atómicas y de la re
ducción de los armamentos está indisolublemente
ligada a la conservación de la paz universal y
constituye un elemento esencial de la lucha por la
paz. Por eso extraña aún más oír en la sesión del
Consejo de Seguridad del l4. de octubre de 1949
[451a. sesión] una exposición del representante de
los Estados Unidos de América en la que estimó
oportuno reprochar a las delegaciones soviéticas el
tener tanta prisa en realizar el desarme y jugar
con las esperanzas y las aspiraciones de la huma
nidad, desconociendo la dificultad y la compleji
dad del problema. Aunque el representante de
los Estados Unidos de América no hubiera dicho
nada más, esta declaración habría bastado para
mostrar que la delegación de su país sigue fomen·
tando la carrera de armamentos. Pero como las
masas populares de todos los países del mundo as·
piran a la paz, los instigadores de guerra pier.
den terreno y, por ello precisamente, acusan
a los partidarios de la paz de jugar con las es·
peranzas y las aspiraciones de la humanidad. En
redados en las contradicciones de su propia polí.
tica, los representantes del bloque anglonorteame
ricano tratan de hacer creer que las dificultades
con que tropiezan son inherentes al problema de
la reducción de los armamentos y de la prohibición
de las armas atómicas.

Las declaraciones de los repres,entantes de los
Estados Unidos de América, del Canadá y del su
puesto "gobierno" del Kuomintang, revelan su dc·
saliento y la falta de confianza que tienen en la
posibilidad de lograr la colaboración internacional.
Esos representantes vuelven a repetir su tesis de
que resultaría imposible prohibir las armas atómi.
cas y reducir los armamentos porque falta la con
fianza necesaria en las relaciones internacionales.

Sin embargo, es perfectamente claro que tal amo
biente de confianza no puede formarse por sí solo.

2 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Se·
siones Plenarias, Anexos.



Para crear la confianza mutua y lograr la colabo
ración hay que hacer un esfuerzo considerable y
constante y demostrar buena voluntad. La pro·
puesta de la Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas es precisamente un paso en ese sentido.
Rechazando la propuesta de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas de 13 de octubre de
1949, los representantes del bloque anglonorteame
ricano no hacen sino acrecentar la desconfianza.
En efecto, todos saben que la carrera de armamen·
tos y la histeria de guerra no pueden contribuir
a que se es.tablezca la confianza mutua y que, al
contrario, siembran la desconfianza y vuelven toda
vía más tirantes las relaciones entre los Estados.

Asimismo poco convincente y falsa es la segun
da tesis del bloque anglonorteamericano de que
las delegaciones soviéticas se opondrían a que los
Estados presentasen información completa y exac
ta sobre sus armamentos y sus fuerzas armadas.
Los hechos y los documentos desmienten esas aser
ciones.

Se sabe que en el proyecto de resolución que
presentó el 8 de febrero de 194,9, la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pro
ponía que se encargase a la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente la elaboración de un
plan para reducir en un tercio los armamentos y
las fuerzas armadas de los cinco miembros pero
manentes del Consejo de Seguridad antes del 10

de marzo de 1950. En el párrafo 5 de ese pro·
yecto de resolución se decía que el Consejo re·
solvía lo siguiente: "considerar esencial que los
miembros permanentes del Consejo deSeguri
dad faciliten, antes del 31 de marzo de 1949, datos
completos sobre sus fuerzas armadas y sob·re sus
arm·amentos de todos los tipos, inclusive las armas
atómicas" .

En el mismo proyecto de resolución de 8 de
febrero de 194.9 se preveía la creación de "un or
ganismo internacional de control para vigilar y
controlar la aplicación de las disposiciones para
la reducción de los armamentos y las fuerzas ar
madas y para la prohibición de las armas ató.
micas".

Ahora bien, ¿ qUIen ha rechazado esas propues·
tas de la URSS? Todos sabemos que han sido
rechazadas por la mayoría anglonorteamericana
del Consejo de Seguridad; y ahora, los representan
tes del bloque anglonorteamericaho, hallándose en
la imposibilidad de refutar el fondo de los hechos
y los documentos producidos por las delegaciones
soviéticas, tratan de salir del paso contándole al
Consejo historias divertidas de elefantes y caba
llos, de niños que tienen que cmpezar a aprender
a· gatear antes de poder andar, etc. La simple bue·
na fe debería haber obligado a los representantes
del bloque anglonorteamericano a acordarse tamo
bién de los otros documentos que la delegación de
la Unión Soviética presentó hace poco al Conse
jo de Seguridad en relación con la prohibición de
las armas atómicas y el establecimiento de un con
trol de la nroducción de enenúa atómica.

Quiero hablar primeramente del "Proyecto de
convención internacional para prohibir la pro·
ducción y el empleo de armas basadas en la utili
zacjón de la energía atómica con fines de destruc
ción en masa" que la delegación de la Unión
de RepÍ!blicas Socialistas Soviéticas sometió a la con·
sideración de la Comisión de Energia Atómica el 19
de junio de 1946'. Según esa convención, las partes
contratantes se hubieran comprometido a no uti-
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lizar armas atómicas en ningún caso, a prohibir
la producción y el almacenamiento de armas en
que se utilice la energía atómica y a promulgar
dentro de un período de seis meses leyes por las
cuales se castigase con penas Sf>veras a los que in
fringiesen la convención.

En segundo lugar, la delegación de la Repúbli.
ca Socialista Soviética de Ucrania desea recordar
las "propuestas sobre el establecimiento del con·
trol de la energía atómica'> que el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sometió a la consideración de la Comisión de Ener·
gía Atómica el 11 de junio de 19474

• En dichas
propuestas figuraban las disposiciones fundamen·
tales de una convención para controlar la energía
atómica; en ellas se preveía la creación de una
comisión internacional de control, con la facnltad
de proceder a la inspección de las empresas que
se ocupan en la extracción. de materias primas
atómicas y que producen materiales atómicos y
energía atómica, y que podía efectuar investiga.
ciones al respecto. Además, esa Comisióri debía
encargarse de fiscalizar las actuales existencias de
materias primas atómicas, materiales atómicos y
productos atómicos semielaborados; de estudiar
las operaciones de producción y de observar el
cumplimiento de las reglas que se preveían en la
convénción para la explotación de las empresas j

de reunir y analizar los datos sobre la extracción
de materias primas atómicas y la producción de
materiales atómicos y energía atómica, etc., etc.

Podía creerse que el Ministro de Relaciones
Exteriores del Canadá, que tomó la palabra en la
última [451 (J.] sesión del Consejo del Seguridad,
debía conocer todos esos documentos. Sin embar
go, lJasta leer el acta del discurso que pronunció
para darse cuenta de que no sabe nada de esos
documentos fundamentales referentes a la labor de
la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, ni
de los relativos al trahajo de la Comisión de Ener.
gía Atómica.

Por los documentos que la delegación de la Re.
pública Socialista Soviética de Ucrania ha meno
cionado se ve que la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas hace tiempo que presentó un plan
positivo, claro y preciso, para la prohibición dt)')ás
armas atómicas, el establecimiento de un control
de la producción de energía atómica y la reduc
ción de los armamentos.

¿ Qué han opuesto los Estados Unidos de Amé·
rica, apoyados por el Reino Unido, a ese plan de
la Unión Soviética? Han presentado el famoso
"Plan Baruch", cuya verdadcra significación ya la
han revelado las delegaciones soviéticas.

Ese "Plan Baruch" no tomaba en cuenta la rea·
lidad .y resultaba imposible de poner en práctica
por varias razones:

En primer lugar, porque se basaba en la idea
falsa de que los Estados Unidos de América te
nían el monopolio de la producción ele energía
atómica;

En segundo lugar, porque tenía una finalidad
absolutamente absurda, como es la de asegurar a
los Estados Unidos de América ese monopolio du
rante un largo período;

3 Vease Actas Oficiales de la Comision de Energía Ato
mica, Primer Alio, segunda sesión.

4 Vease Actas Oficiales de la Comision de Energía Ató
mira, Segundo Año, 12a. sesión.
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En tercer lugar, porque con la apariencia de
un control de las fuentes de materias primas ató
micas y de la producción de energía atómica, ese
"Plan Baruch" tenía por objeto asegurar a los
monopolios norteamericanos el control ilimitado de
la economía de los demás países;

En cuarto lugar, porque concedía a un consor
cio internacional la propiedad exclusiva de todas
las fuentes de materias primas atómicas y de to
das las empresas de producción de energía ató·
mica, propuesta absolutamente inaceptable por too
do Estado celoso de su soberanía nacional.

Los propios acontecimientos han demostrado que
el "Plan Baruch" era irrealizable. Sin embargo,
la mayoría anglonorteamericana sigue aferrada a
ese plan en el que se prescinde en absoluto de la
realidad y que es actualmente objeto de las críticas
de los hombres políticos competentes y de los
círculos militares calificados, tanto en los Estados
Unidos de América como en los otros países. La
delegación de Jos Estados Unidos de AmSrica se
pone· verdaderamente en ridículo cuando se obs
tina todavía en defender el' "Plan Baruch" des
pués de que el propio Presidente de los Estados
Unidos de América se ha visto obligado a reco
nocer quc su país no tiene el monopolio de las
armas atómicas.

Las ilusiones se desvanecen pero los hechos que·
dan. La "estrategia iltómica" de los círculos mili:
tares de los Estados Unidos. de América y la "di
plomacia atómica" de los dirigentcs de la polí
tica exterior de ese país 'no eran sino ilusiones.
Sin embargo, es un hecho irrefutable e incontes
table que la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas presentó hace tres años un plan en el que
se preveía la prohibición de las armas atómicas, el
establecimiento de un control de la producción de
energía atómica y la reducción de los armamen
tos; ese plan, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas lo defienden ahora con la misma energía
que antes.

La delegación de la RSS de Ucrania confía en
que, finalmente, una evaluación objetiva de las
fuerzas, una concepción política para el problema
de la colaboración internacional, el curso mismo
de los acontecimientos y, sobre todo, la indomable
voluntad de paz de todos los puebll;Js del mundo,
obligarán a los Gobiernos de los Estados Unidos y
del Reino Unido a renunciar a su actitud insoste
nible con respecto a la reducción de armamentos,
la prohibición de armas atóruicas y la implanta
ción de un control de la producción de energía
atómica, y a decidir la ejecución del plan for
mulado por el Gobierno de la URSS, que servirá
verdaderamente la causa de la paz y la seguridad
internacionales.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Durante los debates sostenidos en los
órganos de las Naciones Unidas sobre el prohlema
de la reduccíón de armamentos y la prohibición
de las arruas atómicas, la delegación de la URSS
ha expresado su parecer muchas veces y en forma
detallada, tanto respecto de la reducción de arma·
mentos y la comunicación de datos sohre arma
mentos de tipo corriente y armas atómicas, como
del establecimiento de un órgano internacional de
control, encargado de inspeccionar y fiscalizar la
aplicación de las medidas para la reducción de los
armamentos y la prohibición de las arruas ató
micas.
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En su expOSlClOn ante el Consejo de Seguridad,
el 11 de octubre de 1949 [450a. sesión], el repre·
sentante de la URSS también resuruió la actitud
adoptada por su, país al respecto.

Las propuestas de la Unión Soviética sobre la
reducción de armamentos y la prohibición de las
armas atómicas son prácticas y concretas y esta
blecen las bases de un sistema perfectamente rea·
lizable para la reducción inmediata e incondicio
nal de los armamentos y la prohibición de las
armas atómicas. Huelga, pues, repetir esas pro·
puestas.

Ello no obstante, en la 451a. sesión del Conse
jo de Seguridad, los representantes de ciertos Es·
tados Miembros del Consejo de Seguridad trata
ron deliberadamente de falsear y tergiversar la ac
titud dc la URSS. Con argumentos de carácter
general y no muy convincentes, algunos de ellos
trataron en vano de oponerse a la propuesta de
la delegación de la Unión Soviética de que los
Gobiernos proporcionarán información sobre las
fuerzas armadas y los armamentos, y sobre las
armas atómicas. En algunas de las críticas se
arguyó que el Consejo de Seguridad no podía to
mar decisiones sohre la comunicación de datos re
ferentes a los armamentos y las armas atómicas
porque en esas cuestiones se ocupan dos comi
siones distintas, a saber: la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente y la Comisión de Ener
gía Atómica. Pero en ello precj¡:;amente estriba
la dificultad: el problema de la reducción de al'·
mamentos y la prohibición de armas atómicas, que
es un problema único, fué artificial y deliberada
mente dividido por los adversarios de la reduc
ción de armamentos y de la prohibición de ar
mas atómicas; desde un principio. la delegación
de la URSS no estuvo de acuerdo con esa separa·
ción, que tampoco puede aceptar ahora.

El representante de Francia trató de justificar
se afirmando que no fué suya la iniciativa de esa
separación. Quiero señalar al Sr. Chuuvel que
nadie le atribuye tal iniciativa puesto que no es
sino un fiel seguidor y ejecutor de las instruc
ciones. Como es bien sahido, la iniciativa corres
pondía a los representantes de los Estados Unidos
que, hasándose en la esperanza ilusoria de poseer
exclusivamente el secreto del arma atómica, desde
el primer momento, decidieron separar artificial
y deliberadamente las armas atómicas de los ar
mamentos de otro tipo, con dos fines: impedir.
ante todo, que se prohibieran las armas atómicas
y, luego, retrasar y entorpecer la elaboración de
medidas prácticas para reducir los armamentos.
En la actualidad. los representantes de los Estados
Unidos y, con ellos, el de Francia, quieren redu
cir todo el problema al mero acopio de informa
ción sobre las fuerzas armadas y los armamentos
de los demás Estados. Tampoco es muy convin
cente la refcrencia que hizo el representante de
Francia a la resolución 192 (Un de la Asam
blea General, de 19 de noviembre de 1948, ya
que, como bien se ·sabe, esa decisión la impuso
el bloque anglonorteamericano con el mismo ob
jetivo, es decir, el de obtener información sohre
los armamentos. hacil'noo caso omiso oe las al'·
mas atómicas.

La argnmentación del representante de Francia
adolece dI' mnchas contradicciones. Por una par·
te, se opone a qnc los Estaoos proporcionen datos
sobre las armas atómicas; por otra, admite que
existe una relación directa entre la limitación de
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los armamentos y la prohibición de las armas
atómicas, y declara, asimismo, que no se trata sino
de dos aspectos distintos de un solo problema. Re
conoce igualmente que, si bien dos Comisiones
distiv.tas están estudiando dos aspectos de! mismo
problema, el Consejo de Seguridad, sin embargo,
puede y debe coordinar las actividade~ de ambas
Comisiones. De ser así, y no cabe duda de que
lo es, hay que adoptar una actitud lógica y reco
nocer que el Consejo de Seguridad puede tomar
una decisión sobre el particular. ¿Por qué no ha
de poder e! Consejo de Seguridad decidir en prin
cipio que los Estados han de proporcionar infor
mación sobre los armamentos de tipo corriente y
las armas atómicas, independientemente de la
existencia de dos, tres o diez comisiones? ¿Qué
lo impide? No es, desde luego, el hecho de que
existan dos Comisiones distintas o que éstas ten·
gan atribuciones diferentes; el obstáculo estriba en
que los Estados Unidos no están dispuestos a pro
porcionar inFormación sobre las armas atómicas.

¿ Por qué los Estados Unidos piden con tanta
insistencia información sobre todos los demás ti
pos de armamento? También ello se explica con
gran facilidad. Los Estados Unidos, que han or
ganizado el bloque agresivo del Atlántico del Nor
te, necesitan reunir tanta información como sca
posible sobre las fuerzas armadas y los armamen
tos de todos los países de! mundo, al propio tiem
po que ocultan a las Naciones Unidas y a la opio
nión pública internacional los datos referentes a
las armas atómicas. He ahí su móvil principal,
que no puede disimularse con argumentos traídos
por los cabellos. Los pueblos del mundo no se
dejarán embaucar por esa engañifa premedital1a,
por esa conspiración del silencio con respecto a
las informaciones sobre las armas atómicas y ese
deseo ardiente de obtener datos sobre todos los
demás tipos de armamento. La delegación de la
URSS ha formulado críticas severas, pero justas,
acerca del documento de trabajo presentado por
la delegación francesa [S/13.72]. Ha criticado
este documento y sigue criticándolo porque en él
sólo se trata del acopio de información sobre las
fuerzas armadas y los armamentos de tipo corrien
te y, como ha reconocido el propio Sr. Chauvel,
no se mencionan ni el problema de la reducción
de los armamentos, ni la cuestión de proporcio
nar datos sobre las armas atómicas.

En la sesión próxima pasaaa el Sr. PearsoÍ1, Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Canadá, se ha
sumado resueltamente al coro de los defensores de
ese documento inútil e inaceptable. En una larga
intervención, quiso convencernos de que el pro
blema de la reducción de armamentos es un
asunto serio, respecto del cual no pueden admi·
tirse ni la insinceridad ni el candor, y de que esa
cuestión no puede utilizarse para fines de propa
ganda o para Fomentar la guerra psicológica. Po
dría contestarle al Sr. Pearson que, como la de
legación de la Unión Soviética y el pueblo de la
Unión Soviética atribuyen muchísima iinportancia
a la reducción de armamentos y la prohibición de
armas atómicas, precisamente, proponemos que, a
fin de reforzar la paz y la seguridad, evitar a la
humanidad una carrera de armamentos injustifica.
da y librarla del peligro de una guerra atómica,
los gobiernos proporcionen información no sólo
sobre las fuerzas armadas y los armamentos de tipo
corriente, .sino también sobre las armas atómicas,
ya que esos datos serían utilísimos para conseguir
la reducción de los armamentos y la prohibición
de las armas atómicas. El Ministro del Canadá no

5

aborda el problema con suficiente seriedad cuando,
al apoyar el documento de Francia, quiere conven
cernos de que, para preparar un sistema eficaz de
desarme, hasta sólo con reunir información sobre
los armamentos dc tipo corriente y de que son
totalmente superfluos los datos relativos a las al"
mas atómicas. Tales afirmaciones están sin duda
destinadas a los candorosos. Su finalidad es en
gañar a las personas mal informadas con e! cuen·
to de que la reducción de los armamentos, e inclu
so el completo desarme, pueden llevarse a cabo sin
prohibir las armas atómicas ni presentar informa
ción sobre ellas.

La delegación de la URSS no puede aceptar
esos argumentos ni esas propuestas, que no harían
sino engañar a los pueblos del mundo, causando
la impresión falsa de que se hace algo por la r~
ducción de armamentos. Aprovcchando la publI
cidad escandalosa que se ha organizado acerca del
acopio de inrormación sobre los armamentos de
tipo corriente, el Ministro del Canadá y sus a~i,a
dos más poderosos tratan de apartar la atenclOn
tanto de la presentación de información sobre las
armas atómicas como de la prohibición de estas
armas. A este respecto, su declaración de que la
soberanía nacional es hoy día un concepto anti·
cuado y desusado, carece de novedad y de origi
nalidad. Tal vez en e! Canadá esa idea esté pa·
sada de moda porque nunca ha correspondido a
una necesidad verdaderamente vital; pero para los
países y los pueblos· libres, así como para los paí.
ses y los pueblos que en nuestra época se están
emancipando de la dominación extranjera y pro
claman la libertad, la independencia y la sobera·
nía de sus Estados, ese concepto sigue siendo vital
y precioso.

El representante de los Estados Unidos ha ex·
puesto muy extensamente [451a. sesión] la neceo
sidad de abordar por un método científico la cues
tión del desarme; no obstante, se abstuvo con
prudencia de comunicar al mundo Sll" teoría cien·
tífica del desarme. También habló mucho de la
importancia de reunir información sobre los efec·
tiv<1S de las fuerzas armadas y la cantidad de ar
mamentos, alegando que esos datos son esenciales
para conseguir el desarme. Pero se cuidó mucho
de no decir nada sobre cuestión tan importante
cual es la de presentar informaciones sobre las
armas atómicas, problema que reviste tanta impo~
tancia y urgencia como el primero para reducll'
los armamentos y, sobre todo, para llev.ar a cabo
el desarme. Ese modo de abordar la cuestIón no
puede, desde luego, calificarse de científico. Más
bien causará impresión a los niños pequeños, los
mismos a cuyo respecto el representante de los
Estados Unidos dijo en su intervención que han
de aprender a gatear antes ele andar y Ealtar.

Así como e! Sr. Pearson, el representante de los
Estados Unidos nos ha anunciado que el desarme
constituye un problema difícil y complicado, cuyo
estudio ha de abordarse gradualmente, y que no
es fácil transformar a guerreros en santos. El re·
presentante de fas Estados Unidos tuvo que re·
currir a todos estos tópicos para apartar la .aten
ci6n de! Consejo de Seguridad del problema de
la reducción de armamentos y de la prohibición
de armas atómicas. Con la misma finalidad pre
guntó al representante de la Unión Soviética si te
nía alguna fórmula mágica para reducir los ar
mamentos. Podemos contestar a esa pregunta del
representante de los Estados Unidos: la Unión So
viética no propone ninguna fórmula mágica, sino



que ha presentado y sigue presentando propues·
tas concretas, qúe podrían llevarse a cabo en un
plazo relativamente corto. La Unión Soviética ha
propuesto que los cinc9 miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, a quienes incumbe princi·
palmente la responsabilidad de mantener la paz
y la seguridad internacionales y que disponen de
las fuerzas armadas más numerosas, rcduzcan en
un tercio sus ejércitos y sus .armamentos en el pla.
zo de un año5

• No hay nada mágico en esa pro·
puesta, que podría aplicarse sin magia alguna ni
grandes dificultades si los círculos dirigentes de
los Estados Unidos no estuvieran cegados por su
ambición de dominar el mundo y por la carrera
de armamentos que esa ambición entraña, y acce·
dieran a la reduc::ción de armamentos. Como pri·
mer paso, la Unión Soviética ha propuesto tamo
bién que la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente se encargue de preparar un plan en·
caminado a reducir en un tercio los armamentos
y las fuerzas armadas de los cinco Estados antes
del 10 de marzo de 1950, y le someta a examen
del Consejo de Seguridad, a más tardar el 10 de
junio de 194,9 [S/1246jRev.1]. No Se 'trata aquí
de magia, sino de una propuesta realista y con
creta que podría muy bien llevarse a la práctica.
A no ser negativa la actitud de los Estados Uni.
dos, ese plan pudo haberse preparado y presenta·
do al Consejo de Seguridad.

Por último, la delegación de la Unión Sovié·
tica ha sugeridoO asimismo que la Comisión de
Energía Atómica se encargue de preparar y pre·
sentar al.Consejo de Seguridad, el 10 de junio de
194.9, un proyecto de convención sobre prohibi.
ción de armas atómicas y un proyecto de conven·
c!ón sobre fiscalización de la energía atómica, a
fm de que ambos instrumentos se concierten y
pon~an en vigor simultáneamente. Tampoco hay
magIa en este caso. Se trataba de una propuesta
precisa· que podría llevarse a la práctica, todo
cuanto se necesitaba era el deseo general de ha
cerlo. Sin embargo, ese deseo precisamente no
se ha manifestado hasta ahora; ni en los Estados
Unidos ni en sus satélites, y ello impide que se
apliquen las resoluciones de la Asamblea General
sobre reducción de armamentos y prohibición de
armas atómicas. Tal es la realidad.

Así, pues, no es la falta de una "fórmula mági.
ca", como ha afirmado el representante de los Es·
tados Unidos, sino la propia actitud de estos úl·
timos la que impide todo progreso hacia la re
ducción de armamentos y la prohibición de las
armas atómicas.

También disentimos del representante de los Es·
tados Unidos en lo que hace a la división del al"
mamento en armad de tipo corriente y armas ató·
micas. Dicho representante ha afirmado que la
separación de esas dos cuestiones ha permitido que
logren "notables resultados" (cito expresamente sus
palabras) la Comisión de Energía Atómica y la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente; pero
no hay un ápice de verdad en tal afirmación. Tal
vez el Sr. Austin considere como un "notable re.
sultado" el hecho de que la mayoría analonorte
americana de la Comisión de Energía Atómica

5 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesione.~ de la Asamblea General, Se.
siones Plenarias, Anexos, pág. 372.

• o Véase Documentos Oficiales de la Comisión de Ener
gía Atómica, Cuarto Año, 18a. sesión.

6

haya puesto la estampilla a las propuestas de los
Estados Unidos sobre la cuestión atómica, formu·
ladas en el famoso "Plan Baruch", y presente
ahora dicho "plan" como una recomendación de
la Comisión de Energía Atómica; pero ello, en
realidad, no constituye ningún resultado notable.

En ese "plan" y en sus cacareadas etapas, se
prevé que la propiedad de todas las materias pri.
mas atómicas del mundo quedaría transferida al
supermonopolio atómico internacional propuesto
por los Estados Unidos. En cuanto a las instala·
ciones necesarias para producir material atómico
y energía atómica, estarían, como antes, a dispo
sición de los Estados Unidos, fuera de todo con·
trol e inspección internacional, hasta que el meno
cionado monopolio se incautara de todas las ma·
terias primas atómicas. De acuerdo con este plan,
el problema de la prohibición de las armas' atómi:
cas se aplazaría hasta que se completaran todas
las etapas de transferencia de las materias primas
atómicas del mundo y de todas las fábricas de
producción de material atómico y de energía ató·
mica al supermonopolio atómico. Como pasarían
muchos años para que se completaran todas esas
etapas, el problema de la prohibición de las armas
atóínicas quedaría aplazado, en el "Plan Baruch",
hasta una fecha lejana e indeterminada. De ese
modo, los Estados Unidos tendrían todas las opor·
tunidades de seguir la carrera de armamentos' ató·
micos durante ese largo plazo, acumular reservas
de armas atómicas y utilizar esas reservas, en su
política exterior y militar, para ejercer presiones
desleales en los demás países, como han declara·
do sin ambages los estadistas y jefes militares nor
teamericanos. Tales son los "resultados" a que
ha llegado la Comisión de Energía Atómica.

Los "resultados" de la Comisión de Armamen·
tos de Tipo Corriente se limitan a la decisión si·
guiente: al adoptar en agosto de 19487 la resolu
ción sobre la supuesta imposibilidad de llevar a
cabo la redMcción de armamentos, texto que im·
pusieron las delegaciones de los Estados Unidos
y del Rcino Unido, la Comisión enterró, de he·
cho, la resolución de la Asamblea General de 14
de diciembre de 1946, sobre reducción de arma
mentos y prohibición de armas atómicas. He ahí
los resultados notables de la Comisión. Decir
que esas actividades de la Comisión son "nota·
bIes resultados" equivale a engañar abiertamente
a los pueblos del mundo. Pero no cabe duda de
que los pueblos del mundo saben perfectamente
quiénes son los verdaderos paladines de la reduc·
ción de armamentos y de la prohibición de las
armas atómicas y quiénes los acérrimos adversa·
rios de tal reducción. Todo esto indica muy a las

. claras que, precisamente, lo quc impide la l'C'dllc
ción de armamentos es justamente la separación
de las cu..estiones de la reducción de armamentos
y de la prohibición de armas atómicas.

El representante de los Estados Unidos, el de
Francia y todos cuantos han repetido fielmente sus
palabras, han aíirmado en extensas intervenciones
que la Unión Soviética no acepta la creación de
un control internacional. Con tales afirmaciones,
esos delegados no quieren sino simplemente falsear
la verdadera actitud de la URSS, engañar a la
opinión pública internacional y disimular que ellos
mismos se oponen a que se reduzcan los arma·

7 Véanse los documentos SjC.3/32/Rev.l y SjC.3/32/
Rev.ljCorr.!.
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mentos y se prohiban las armas atómicas. En vis
ta de esas interpretaciones poco escrupulosas
de la actitud de la URSS con respecto al control
de las armas atómicas, me siento obligado a citar
determinados hechos para demostrar que la Unión
Soviética no sólo no se opone a una fiscalización in·
ternacional sino que, por el contrario, en todas
sus propuestas encaminadas a la reducción de al"
mamentos y la prohibición: d~ las armas atómicas,
ha insistido sobre la necesidad de implantar dicha
fiscalización.

Examinemos los hechos. Al proponer, el 17 de
noviembre de .1948, que se redujeran en un tercio
los armamentos y las fuerzas armadas y se pro
hibieran las armas atómicas, la URSS recomen·
dó el establecimiento, bajo la dirección del Con.
sejo de Seguridad, de un órgano internacional de
control, encargado de inspeccionar y fiscalizar la
aplicación de las medidas conducentes a la reduc
ción de armamentos y de fuerzas armadas y a la
prohibición de las armas atómicas. Ese órgano
de control debía disponer de todos los datos ofi·
ciales sobre el estado de las fuerzas armadas y los
armamentos, con inclusión de las armas atómicas.
Por consiguiente, la Unión Soviética no sólo pro
puso la creación de un órgano internacional de
control, sino que también propuso que se facili.
taran informaci0'1es completas de carácter oficial
sobre las fuerzas armadas y los armamentos, con
inclusión de las armas atómicas, a dicho órgano,
insistiendo, al propio tiempo, en que éste debie·
ra estar facultado para vigilar y fiscalizar la pues·
ta en práctica de las medidas referentes a la re
ducción de armamentos y fuerzas armadas, y a la
prohibición de las armas atómicas. Este es el pri·
mero hecho que deseaba mencionar.

Ep el mismo período de sesiones de la Asam
hlea General, después de que la mayoría anglo
norteamericana hubo rechazado las sugestiones de
la URSS antes mencionadas, la delegación de la
URSS se sumó a las propuestas de Polonias. En
éstas se preveía la reducción en un tercio de to
das las fuerzas terrestres, navales y aéreas de los
cinco miembros permanentes del Consejo de Se
guridad. El proyecto de rcsolución de Polonia re
comendaba asimismo la creación de un órgano in
ternacional de control para inspeccionar y fisca
lizar la aplicación de las medidas encaminadas a
reducir los armamentos y las fuerzas armadas. Ese
órgano recibiría datos oficiales completos sobre los
armamentos y las fuerzas armadas. Se preveía,
además, que no sería necesario el voto favorable
de todos los representantes de los miembros pero
manentes del Consejo de Seguridad, para que se
aprobaran las decisiones del órgano internacional
de control en lo que respecta a la fiscalización y
la inspección. Tal es el segundo hecho.

El 8 de febrero de 1949, cuando en el Conse·
jo de Seguridad se estudió el problema de la re.
ducción de armamentos y de la prohibición de
armas atómicas, la delegación de la Unión Sovié·
tica presentó un proyecto de resolución [511246],
en el GUal se disponía que los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad habrían de
reducir sus armamentos en un tercio, a más tal"
dar el 10 de marzo de 1950, y presentar al Con·
sejo, antes del 31 de marzo de 1949, datos como
pletos sobre sus fuerzas armadas y sus armamen-

B Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer jJeríodo de sesiones de la Asamblea General, Se
siones Plenarias, Anexos, pág. 398.
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tos de toda índole, con inclusión de las armas
atómicas. Se proponía, pues, que la información
ee facilitara 11 meses antes de la fecha en que
se llevara a cabo la reducción de armamentos. El
párrafo 4 de esa resolución de la URSS recomen·
daba la creación de un órgano internacional de
control y dependiente del Consejo de Seguridad,
para vigilar y fiscalizar la aplicación de las me
didas para la reducción de los armamentos y las
fuerzas armadas y la prohibición de las armas ató·
micas. He ahí el tercer hecho.

Así, pues, en las propuestas de la Unión So·
viética se preveía un sistema completo de medio
das para la transmisión de información sobre los
armamentos de tipo corriente y las armas atómi
cas, la reducción de los armamentos y la prohibi.
ción de las armas atómicas, así como para orga
nizar un control internacional convenientemente
riguroso. Por lo tanto, afirmar que la URSS no
es partidaria de la reducción de armamentos y se
opone a la presentación de datos y al control in·
ternacional, equivale a tergiversar la realídad, con
el único objetivo de crear una confusión, enga·
ñar a las personas insuficientemente informadas
y disimular las verdaderas intenciones de aquellos
que no quieren reducir los armamentos ni prohi
bir las armas atómicas.

Deseo agregar unas palabras sobre el nuevo
proyecto de resolución presentado por la delega
ción francesa [SI1408IRev.1]. He mencionado
ya la actitud de mi delegación en cuanto a ese
proyecto cuando hablé ante los corresponsales de
prensa de los Estados Unidos. Esa actitud puede
expresarse diciendo que se trata "de la misma sopa
servida en otro plato". La nueva resolución no
difiere de modo alguno del documento de traba
jo presentado por Francia [SI1372]. En ambos
textos se procura engañar a la opinión pública
internacional y se afirma que, para establecer un
sistema efectivo de desarme, bastaría con reunir
información sobre las fuerzas armadas y los al"
mamentos de tipo corriente, y que no son neceo
sarios los datos relativos a las armas atómica,S
para reducir los armamentos y llevar a cabo el de
sarme. Es evidente la inconsecuencia de tales al"
gumentos. La delegación de la URSS lo ha de
mostrado en repetidas ocasiones y, en su opinión,
no procede detenerse más en este problema.

No obstante, los autores y los partidarios del
proyecto de resolución de Francia no se detienen
allí. En el segnndo párrafo de ese proyecto se
indica que las recomendaciones de la Comisión
de Energía Atómica, llamadas por los autores de
la resolución, sin justificación alguna, "el plan de
control y prohibición de las Naciones Unidas",
prevén el suministro de informaciones completas
sobre instalaciones y materiales atómicos, incluí.
das las armas atómicas. Tal afirmación no co·
rresponde en absoluto a la realidad. Si el autor
de eSe proyecto de resolución se hubiese tomado
la pena de leer con detenimiento las recomenda·
ciones antes mencionadas, habría comprobado que
ni en el primeroo, ni en el segundo'O informe de
la Comisión de Energía Atómica, que contienen
esas recomendaciones, ni en el texto de estas úl·
timas, publicado recientemente por separadoll

, se
menciona la presentación de datos sobre las armas
atómicas. Era necesario hacer referencia a dichas

o Véase Documentos Oficiales de la Comisión de Ener·
g/a Atómica, Primer All0, Suplemento Especial.

10 Véase DOCllmentos Oficiales de la Comisión de Ener
gia Atómica, Segundo Año, Suplemento Especial.

11 [bid., Cuarto Afio, Suplemento Especial No. 1.
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recomendaciones de la Comisión de Energía Ató
mica, ya que el representante de Francia y sus
colegas anglonorteamericanos. no tiencn argumen·
tos convincentes para justificar su actitud negati.
va en cuanto a la presentación de información so·
bre las armas atómicas. Están, pues, obligados
a falsear abiertamente la realidad, proclamando
que las, recomendaciones de la Comisión de Ener
gía Atómica ya prevén el suministro de informa
ción sobre las armas atómicas, aunque, en rigor,
no contienen disposición semejante.

La delegación, de la URSS no puede participar
en esta falsificación de los hechos y continúa in
sístiendo en que, si han de reducirse los arma
mentos y las fuerzas armadas, y prohibirse las
armas atómicas, es preciso facilitar información
concreta, no sólo sobre las fuerzas armadas y. los
armamentos, sino también sobre las armas atómi·
caso Por consiguiente, la delegación de la Unión
Soviética votará contra el proyecto de resolución
pre~entado por Francia.

La delegación de la URSS sigue sosteniendo que
es posible y necesario proceder a la reducción de
los armamentos y a la prohibición de las armas
atómicas con oDjeto de reforzar la paz y la segu·
ridad internacionales, librar al mundo del. peli.
gro de una guerra atómica, fomentar la confian
za entre las naciones grandes y pequeñas y exi
mir a todos los pueblos de la carga cada vez más
onerosa que les jmponen los gastos militares.

Quiero agregar unas palabras acerca de las in·
tervenciones de los representantes de Francia y
Noruega [451a. sesión] encaminadas a demostrar
que, en la Comisión de Armamentos de Tipo Co
rriente, la delegación de la Unión Soviética no
formuló objeciones contra el documento de traba
jo de Francia ni se opuso a que se presentara a
la Asamblea General. Esta afirmación tampoco
corresponde a }a realidad. La delegación de la
URSS ha censurado resueltamente ese documento
en la Comisión y ha votado contra la adopción
del mismo12

• Este quedó aprobado gracias a la
técnica habitual de votación empleada por la ma·
yoría anglonorteamericana de la Comisión. Por
su parte, la delegación de la URSS votó contra el
documento.

Por 10 tanto, se ve claramente que la mayoría
anglonorteamericana de esa Comisión ha tratado
de imponer al Consejo de Seguridad y a la Asam·
blea General su opinión, tal como se exponc en
ese documento, y no ha vacilado en violar la prác
tica establecida presentando dicho texto al Conse·
jo y proponiendo ahora que se someta por sepa·
rada a la Asamblea, en lugar de seguir el proce
dimiento normal, que consiste. en rcdactar el in
forme, como de costumbre, sobre las actividades
de la Comisión durante el período examinado y
sobre la actitud adoptada por cada delegación res
pecto de ese problema. Se afirma, bien es ver·
dad, que al transmitir dicho texto a la Asamblea
General se comunicarán asimismo las actas resu
midas concernientes al examen del problema en
la Comisión, pero cse argumento no es muy con·
vincente, ya que será muy difícil que los miem·
bros de la Asamblea puedan leer todas las actas;
por el contrario, si se hubiese redactado un infor
me, como de ordinario, los miembros de la Asam
blea podrían leerlo. Pero no existe tal informe

12 Véase el documento S/C,3/SR.l9,
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y ahora se procura someter a la Asamblea nada
menos que el documento de trabajo de Francia, y
no sólo presentarlo para información de la Asam·
blea, sino para conseguir que ésta lo apruebe.
Esa manera de proceder es, desde luego, inacep·
tableo

Se ha afirmado que la Comisión no disponía
de mucho tiempo y que, por consiguiente, no po·
día preparar un informe. Pero esa argumentación
carecc de fundamento. Ello de agosto de 1949,
la mayoría anglonorteamericana de la Comisión de
cidió transmitir al Consejo de Seguridad el docu
mento de trabajo preparado por el representante
de Francia. Entre esa fecha y la apertura del
cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene·
ral, ha mediado un intervalo de un mes y 20
días y, si lo hubiera deseado, la Comisión habría
podido redactar su informe y presentarlo a la
Asamblea en conformidad con la práctica estable·
ciqa. Pero no se quería hacerlo. Se ha querido
más bien conseguir la aprobación, tan rápida
como fuera posible, de ese famoso documento re·
dactado por el representante de Francia, pero don·
de se exponen las ideas de los anglonorteameri.
canos, sin preparar el acostumbrado informe que
habría proporcionado al Consejo de Seguridad y
a la Asamblea General datos de los debates sobre
ese texto en la Comisión y en su Comité de tra·
bajo.

El representante de Francia ha afirmado que,
el año pasado, el informe preparado por la Co·
misión de Armamentos de Tipo Corriente no fué
presentado a la Asamblea General porque la de·
legación de la URSS se había opuesto a ese trá
mite; es ésta una pura invención, que no merece
contestación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Uno de
los representantes me ha pedido que levante esta
sesión a las 18 horas. No quiero obligar a los
representaol1tes a abreviar sus exposiciones, pero
anuncio al Consejo que mi intención es la de le·
vantar la sesión a las 18 horas. Si el represen·
tante del Reino Unido está dispuesto a hablar aho·
ra, con esa condición le concedo la palabra.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Creo que podré hacer una ex·
posición bastante breve. Si me prolongo dema·
siado, ruego al Presidente que me interrumpa. No
quiero absorber la atención del Consejo más del
tiempo necesario, pero después de los dos discur·
sos que acabamos de oír, me veo obligado a pre·
sentar algunas observaciones que se referirán prin·
cipalmente a los hechos.

Ambos oradores han aludido constantemente a
la oposición obstinada de lo que llaman la ma·
yoría o el bloque anglonorteamericano a toda
propuesta encaminada a reducir o limitar los ilJ'

mamentos, y han hablado extensamente de los es
fuerzos heroicos del Gobierno de la Unión Sovié·
tica para hacer algo práctico en lo que respecta
a la reducción de armamentos. En cuanto a este
último problema -las propuestas prácticas del
Gobierno de la Unión Soviética- quisiera seña
lar una de las sugestiones más importantes formu
ladas por dicho Gobierno: invitar a los cinco
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
a que reduzcan en un tercio sus armamentos.

Se trata de una propuesta muy engañosa y que
no es nada nueva. Me parece que se formuló por
primera vez hace varios años: fué examinada y
rechazada por motivos evidentes. ¿ Cuáles son esos
motivos? A mi juicio son los siguientes:

r~-·--------------------_~~__...._



Quien desee verdaderamente hacer algo para re
glamentar y reducir los armamentos debe, en pri
mer lugar, esforzarse por conseguir, en cierto mo
do, un equilibrio de los armamentos. Una vez que
se haya llegado a este resultado pueden practi.
carse reducciones sucesivas del 5%, del 10% o del
30%. Pero si existe desequilibrio entre los arma
mentos y si se decide simplemente proceder a
una reducción de igual porcentaje en todas par
tes, la consecuencia sería el mantenimiento e in·
cluso l~ agravación del desequilibrio. Lo prime.
ro que ha de hacerse es lograr el equilibrio. Un
cálculo aritmético sencillo permite demostrar que
si hoy día. existe un desequilibrio y se procede
a una reducción uniforme, subsistirá el desequi.
librio.

Acabo de explicar que el desequilibrio se agra
varía. Quiero decir por ello que puede existir
un Estado que haya reducido voluntariamente sus
a:~amentos hasta llegar al punto que, en su opio
1110n, constituye el límite mínimo de seguridad,
conservando sólo armamentos suficientes para vi
gilar su frontera, mantener el orden interior, etc.
Puede existir, por otra parte, un Estado que dis·
ponga de un excedente de armas que podría uti·
lizar para una agresión. Si ambos Estados tu
vieran que reduCir sus armamentos en un 30%,
el primero se hallaría debajo de! límite de seguri
dad, mientras que el segundo dispondría aún de

,jln excedente de armas suficiente para emprender
,una guerra de agresión. Por tanto, ese plan es
perfectamente inaceptablp y su adopción constitui
ría un intento deshonesto de burlar al públir,o.
Ello equivaldría a empezar, no por e! principio,
sino por el :final, a abordar la cuestión al revés.

El Sr. Malik ha dicho que ese plan no era má
gico en absoluto. Yo no estoy muy convencido
de ello. A mí me parece mucho mas prodigioso que
el hecho de sacar un conejo de un sombrero: equi
vale, en realidad, a sacar el sombrero del conejo.
Se ha debatido muy extensamente esta tarde el
problema de la energía atómica. No estarnos aquí
para examinar ese asunto. Este se estudia en otro
órgano, y muy pronto se presentará la oportuni
dad de examinarlo, en todos sus aspectos, en la
Asamblea Gei1eral.

Se ha alegado que los adversarios del desarme
han separado cn dos extremos distintos el proble
ma de la energía atómica, por una parte, y el
de los armamentos de tipQ corriente, por otra. Eso
no es verdad. Esta división la hizo la Asamblea
General aprobando una resoluci,ón, e incluso va
rias resoluciones, sobre el particular. Sé muy bien,
desde lnego, que el representante de la Unión So
viética alega que esa resolución fué impuesta a la
Asamh~ea por lo que él coutinúa llamando el blo
que anglonorteamericano. Pues bien, en cierto
modo, esa afirmación podría considerarse bastan
te halagüeña para los Estados Unidos y el Reino
Unido; flero estoy convencido de que con 1"110 no
se ha querido halagamos. Lo cierto es que tal
observación constituye un insulto para todos los
demás Miemhros de las Naciones Unidas.

Quisiera ahora abordar el problema que está
examinando el Consejo y exponer, con la mayor
brevedad posihle, la actitud que a ese respecto ha
adoptado mi Gobierno.

Durante su último período de sesiones, la Asam
blea GCl-eral aprohó, el 19 de noviembre de ]94.8,
la resolución 192 (!II) para afirmar su con:fianza
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en que la Comisión de Armamentos de Tipo Co·
rriente, en la ejecución de su plan de trabajo,
se preocuparía ante todo de formular propuestas
para el intercambio de informaciones sobre los ar
mamentos de tipo corriente y las fuerzas arma
das. Mi delegación en la Asamblea General se
sumó a esta resolución porque, si bien no creía
que podía conducir a un restiltado espectacular, es·
timaba ,que asignaría al Consejo de Seguridad ,y
a la Comisión de Armamcntos de Tipo Corriente
una labor honrada, práctica e importante que, lle
vada a cabo en forma acertada, permitiría conse
guir dos resultados valiosos: en primer lugar, con·
tribuiría a crear el ambiente de confianza inter.
nacional indispensable a la implantación de cual·
quier sistema eficaz de desarme y, en segundo
lugar, constituiría una medida inicial, etapa neceo
saria antes de poner en práctica un programa de
reducción de armamentos.

De conformidad con la actitud que hemos adop
tado en la Asamblea, mi Gobierno ha estudiado
muy detenidamente e! plan de la Comisión, tal
como aparece ahora en el documento 5/1372, que
se nos ha presentado, y ha decidido aceptar esas
propuestas porque constituyen la base necesaria
para implantar un sistema práctico encaminado a
realizar el intercambio de información sobre los
armamentos de tipo corriente y las fuerzas arma·
das y, por consiguiente, a llevar a la práctica la
resolución aprobada por la Asamblea General du
rante la primera parte de su tercer período de fJe
siones. A nuestro parccer, ese documento de tra
bajo contiene un plan claro, conciso y práctico,
conforme a lo que la Asamblea General había pe.
dido a la Comisión. Por consiguiente, estamos dis·
puestos a apoyarlo y confiamos en que el Consejo
aprobará el proyecto de resolución presentado por
la delegación de Francia en el documento SI
1399/Rev.1.

Mi delegación deplora que en la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente y en este Conse·
jo, los representantes de la URSS y la RSS de
Ucrania hayan rechazado rotundamente las pro
puestas de la Comisión, sin formular siquiera al
gunas críticas constructivas al respecto. El repre
sentante de la Unión Soviética en la Comisión ha
dado otra vez en su tema de que la única fina·
lidad de! plan de la Comisión era la de apartar
la atención del problema principal de la reduc
ción de armamentos y procurar que se la fijara
en e! acopio de informaciones. A mi juicio, este
argumento es tan extraño como la afirmación de
que preparar un orden del día para la Asamblea
General equivale a distraer a esta última de sus
actividades. ¿ Cómo podemos 'iniciar la reducción
de armamentos si no sabemos antes cuáles son los
a¡'mfimcnt03 C¡~Je han de rcducirse, cuúl cs In situll.·
ción actual y qué medidas conviene adoptar para
conseguir un equilibrio estable?

Como corolario de ese argumento, el represen·
tante de la Unión Soviética en la Comis'ión agrego
que el plan de esta última constituye otro ejem·
plo de la manera corno el Reino Unido y los Es·
tados Unidos desvirtúan todas las medidas concre·
tas encaminadas a la reducción de armamentos.
El representante de la URSS en la Comisión ha
pretendido incluso que el número de resoluciones
presentadas por su delegación sobre la cuestión del
desarme demuestra el muy sincero interés con que
su Gobierno examina e! problema. Sólo puedo
contestar que, al parecer, la Comisión y la Asam
blea General h¡¡n juzgado que la calidad de esas
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resoluciones de la URSS no es, ni mucho menos,
proporcional a su cantidad. De todos modos, no
creo que la Asamblea General necesite otros ele·
mentos de apreciación para descubrir el origen
de la obstrucción cuando se trata de formular un
programa práctico de reducción y reglamentación
de los armamentos de tipo corriente. Al presen
tar de nuevo en este Consejo propuestas que ya
habían sido expresamente rechazadas por la Asam·
blea, y al negarse a colaborar en la ejecución de
la voluntad explícita de la Asamblea, la Unión So·
viética no parece dar muestras de que desee ver
daderamente estimul.ar los trabajos de la Comi·
sión o del Consejo de Seguridad.

El representante de la RSS de Ucrania en la
Comisión ha aducido otro argumento, a saber:
que el censo propuesto no formaría parte de un
plan de reducción de armamentos, sino que sería
utilizado únicamente por ·el servicio de informa
ción del ejército norteamericano. El representan·
te de la Unión Soviética en la Comisión criticó
esa propuesta alegando que entrañaría la divulga.
ción de las informaciones más secretas de los go
biernos, que bajo ningún pretexto se dllP a cono
cer a nadie. Esas observaciones revel/m, desde
luego, en qué se basan verdaderamente las obje
ciones formuladas por la Unión Soviética a ese
plan. La Unión Soviética no quiere que el resto
del mundo conozca el estado actual de sus arma·
mentos y de sus fuerzas armadas. Se opone in
cluso a que el resto del mundo sepa lo que se re·
vela en los diarios en las demás democracias, que
la Unión Soviética con tanta facilidad tacha de
reaccionarias. Por otra parte, es perfectamente
absurdo declarar que las actividades del propues·
to órgano de control constituirían maniobras de
espionaje militar. Ningún Estado habría de fa
cilitar más informaciones que los demás y todos
serían por igual objeto de medidas de inspección
y de control.

La propuesta que ha presentado la delegación
de la Unión Soviética en ~l transcurso de este de·
hate [S/1405/Rev.l] merece, a mi juicio, esca·
sos comentarios. Es de una simplicidad -en too
dos los sentidos de la palabra- enternecedora. Su
finalidad es la de disimular la actitud absoluta
mente negativa de la URSS en cuanto se refiere
a colaborar en las actividades de la Comisión y
del Consejo. El hecho de que en ese texto no se
haga ninguna referencia a la necesidad de medi
das adecuadas para verificar las informaciones fa·
cilitadas sobre los armamentos de tipo corriente
o las armas atómicas, constituye una prueba evi·
dente de su carácter ilusorio y poco realista.

En resumen, la delegación del Reino Unido es
tima que las propuestas consignadas en el plan de
la Comisión, que tenemos a la vista, concuerdan
plenamente con la resolución aprobada por la
Asamblea General el 19 de noviembre de 1948.
Votaremos, pues, a favor del proyecto de resolu
ción del representante de Francia.

En lo que hace al proyecto de resolución de la.
Unión Soviética, estamos convencidos de que no
es sino una maniobra de propaganda, que no me·
rece ningún interés serio del Consejo de Seguri
dad. Por consiguiente. votaremos a favor del pro
yecto de resolución realista y constructivo propues
to por el representante de Francia.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
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texto ruso): Me esforzaré por ser lo más breve
que me sea posible. La exposición que acaba de
hacer el representante del Reino Unido requiere
una -respuesta inmediata. Todos los argumentos
que ha invocado proceden del arsenal de la S?
ciedad de las Naciones. Mientras oía a SIr
Alexander Cadogan, tuve la impresión de que ~a
sombra de la Sociedad de las Naciones se cerma
sobre nosotros, que se abría la fosa y que una
voz de ultratumba repetía los argumentos que se
esgrimían en la Sociedad de las N~:io~es. Esa
argumentación con respecto al.eqUIhbrIo de ~os
armamentos, ¿ dónde la hemos Oldo? En la SocIe·
dad de las Naciones. ¿Dónde hemos oído ese ar
gumento de propaganda? En la Soci:-dad de .l;ts
Naciones. ¿Y las propuestas sobre mformaClOn
que no resuelven en absoluto el problema de los
armamentos? En la Sociedad de las NactoneEl.

Además, Sir Alexander Cadogan ha confirma
do lo que ya sabíamos: que él mismo y los que
participan en esa opinión se opusieron, a. .Ia sao
zón, a las propuestas formuladas por la Umon So·
viética con miras al desarme general, y las que
hizo posteriormente para conseguir un desarme
parcial. Sabemos muy bien cuáles han .sido I~s
resultados de esa política. ¿Quiere el Remo Um·
do conducir al mundo a una situación análoga?
No lo conseguirá. No lo conseguirá porque ahora
la situación ha cambiado. ¿Por qué ha cambia
do? Porque el equilibrio del mundo es totalmente
distinto de lo que era en tiempos de la Sociedad
de las Naciones. El representante del Reino Uni·
do se hace muchas ilusiones -ilusiones reacciona
rias-- que no corresponden en absoluto a la rea
lidad. Por ese motivo me parece que su argu·
mentación no viene al caso en el debate que ahora
sostenemos sobre esa cuestión.

He aquí mi última observación. Con toda han·
radez hemos propuesto la reducción de armamen·
tos. Esa propuesta ha sido rechazada y se ha pro
puesto que se facilite la información que ~~ soli·
cjta. Pero, una vez rechazada la reducclOn de
armamentos, ¿ qué utilidad tendrán esos. ?atos?
Como ha dicho el representante de la Umon So·
viética, con el que estamos de ac~erdo, sólo. s~r.
virán para proporcionar a determm~dos.~ervlC~~s
de información datos acerca de la SItuaclOn mIlI
tar de varios países.

Obramos con honradez. Se nos quiere mezclar
en un asunto que no nos parece hontsto en ap·
soluto. Entonces, que los demás actúen pero sin
nosotros.

Esta es la muy breve declaración que deseaba
hacer en respuesta a las observaciones de Sir
Alexander Cadugan, que me parecieron totalmen
te extrañas a este debate en el Consejo de Segu.
ridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que los, miembros del Consejo de Seguridad están
dispuestos a votar.. Se procederá a votación so·
bre el proyecto de resolución revisado presentado
por la delegación de Francia acerca de la regla.
mentación v la reducción de armamentos y de
fuerzas arm'adas, proyecto que figura en el doca
mento S/1399/Rev.1.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Tengo que hacer la declaración siguiente:
de conformidad con el procedimiento establecido,
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los informes de la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente se presentan a la Asamblea Gene
ral sólo a título informativo, como ocurre con los
informes de la Comisión de Energía Atómica. El
hecho de que se presente ahora un proyecto de
resolución que la delegación de la URSS no puede
aceptar, contra el que esa delegación ha votado
en la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
y contra el cual votará nuevamente en el Canse·
jo de Seguridad, nos mueve con razón a pensar
que ese texto se ha presentado al Consejo de Se·
guridad con el único fin de provocar un veto de
la delegación de la Unión Soviética.

Si lo que se quiere es registrar un veto, después
de la votación del proyecto, se registrará otro veto
~ás. Pero si la intención del Consejo de Segu
ndad es la de informar a la Asamblea General
acerca del curso de los debates sostenidos sobre
la reducción y la reglamentación de armamentos
en la Comisión de Armamentos de Tipo Corrien·
te, en el Comité que depende de ésta y en el
Consejo de Seguridad, sería mucho más sencillo
transmitir a la Asamblea General todos los docu
mentos referentes a este problema sin tomar aquí
la decisión de votar sobre el proyecto de resolu·
ción que se ha presentado al Consejo.

Si se hiciera tal propuesta, la delegación de la
URSS no se opondría a que se transmitiesen esos
documentos a la Asamblea General, para su inior·
~~ción, como se hizo recientemente [4S0a. se·
swn] con el informe de la Comisión de Arma·
mentas de Tipp Corriente para el año 194813, y
como se hizo anteriormente con los informes de la
Comisión de Energía Atómica.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si el re·
presentante de la Unión Soviética está dispuesto
a. suprimir la acusación de mala fe que, a mi jui.
c~o, se so~reentiende en ~u declaración, procura·
re consegmr que el Consejo apruebe por unanimi·
dad el procedimiento propuesto. Tengo entendido
que el Sr. Malik levanta contra el representante
de Francia la acusación de querer provocar un
nuevo veto mediante su proyecto de resolución.
Estoy seguro de que esa es una acqsación inopor.
tuna y, si la mantiene, me veré obligado a proce·
der a la votación.

¿ Está dispuesto el representante de la Unión So
viética a retirar su acusación?

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : No me refería a la delegación francesa, ni
tampoco le he atribuído tales intenciones. He di.
cho, sin embargo, que si se pone a votación ese
proyecto, provocará ciertamente un voto negativo
de la delegación de la URSS; independientemente
f1e las intenciones del representante de Francia o
de aquellos que apoyan su resolución, nos halla·
mas ante el hecho de que con ello se provocará
otro veto.

Si tal veto es necesario para aumentar la lista,
hay que poner a votación el proyecto de Francia.
Pero si se aspira sólo a presentar a la Asamblea
General los documentos referentes a los debates
sobre la reducción y la reglamentación de arma·
rnentos en la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, su Comité de Trabajo y en el Consejo
de Seguridad durante el periodo considerado, en·

13 Véanse los documentos S/C.3/32/Rev.l y S/C,3/32/
Rev.11 Corr.1.

tonces no es necesario pr.oceder a votación sobre
el fondo del proble~a.

Esto es lo que quería decir. No he formulado,
a ese respec:to, ninguna acusación contra la dele·
gaci6n de Francia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Dada la
situación poco agradable en que nos hallamos y
dado que ese proyecto de resolución "aprueba es·
tas propuestlls- como constitutivas de la base neceo
saria para la aplicación del párrafo sexto de la
susodicha resolución de la Asamblea General", es
decir, aprueba las propuestas formuladas en el do·
cumento de trabajo [S/1372J adoptado por la CA·
misión de Armamentos de Tipo Corriente en su
19a. sesión, ello de agosto de 1949, pongo a va·
tación el proyecto de resolución de Francia, que
figura en el documento S/1399/Rev.1.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Argentina, Canadá, China, Cuba,
Egipto, Francia, Noruega, Reino Unido de Gra'n
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas.

Hay 9 votos a favor y 2 en contra.

La propuesta queda desechada por ser uno de
los votos en contra el de ur¡ miembro permanente
del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con·
sejo votará ahora el proyecto de resolución revi·
sado sobre reglamentación y reducción de arma·
mentas y fuerzas armadas, presentado por la delega.
ción de la URSS, proyecto que figura en el do
cumento S/ltW5/Rev.1.

Se procede" a votación ordinaria.

Votos a favor: Egipto, República Socialista So·
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Voto en contra: China.

Abstenciones: Argentina, Canadá, Cuba, Fran·
cia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir·
landa del Norte, Estados Unidos de América.

Hay 3 votos a favor, 1 en contra y 7 abstencio·
nes.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de
siete miembros, queda desechada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Desea
el Consejo que ahora ponga a votación el segun·
do proyecto de resolución presentado por la de·
legación de Francia y que figura en el documen·
to S/14G8/Rev.1?

Sr. MAL1K (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Creo que la resolución· de Francia no di·
fiere, en el fondo, de la que presentó anteriormen·
te y que quedó desechada por haber votado en
contra uno de los miembros permanentes del Con·
sejo de Seguridad. El proyecto presentado ante·
riormente por Francia contenía las mismas dispo.
siciones que el actual, es decir, disposiciones refe·
rentes al acopio de datos sobre los armamentos
y las fuerzas armadas únicamente, y no sobre las
armas atómicas. Por eso mismo no existe verda·
dera diferencia entrp. la primera y la segunda ver·
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slOn. La delegación de la Unión Soviética esti
ma, pues, que no hace falta votar dos veces sobre
un mismo problema y una misma resolución,
cuando la única diferencia estriba en la redacción.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se trata
de una cuestión de orden y estimo qur este pro
yecto de resolución, en vista del contenido del sr
gundo párrafo, constituye un texto distinto e in
dependiente. Cierto es que en e! primer párrafo
se encuentran algunas ideas ya enunciadas en el
proyecto de resolución que fué vetado, pero ello
no significa que su carácter sea idéntico al de la
otra propuesta. Ya he dicho que el texto de! se
gundo párrafo no es el mismo que el de! proyec
to de resolución que ha provocado el vcto. Tal es
mi decisión. Se trata de un proyecto de resolu
ción independiente y sus autores tienen derecho
a pedir que se ponga a votación.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : Como he señalado ya al principio de la
votación, de la situación actual y de la actitud
adoptada por los que apoyan el segundo proyec
to de Francia, se i)lfiere la conclusión de que al·
gunas delegaciones en el Consejo de Seguridad,
no sólo se niegan a jugar limpio, es decir, a fa
cilitar informaciones sobre sus fuerzas armadas, su
armamento de tipo corriente y sus armas atómicas
sino que, por maniobras deshonestas, tratan de
provocar otros dos vetos para acrecentar la lista
de los mismos. Tal es la actitud de esas delega
ciones acerca del problema de la reducción de ar
mamentos, y tendrán que asumir todas las rrs
ponsabilidades que ello entraña.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Es que
e! representante de la Unión Soviética quiere re
cusar mi decisión?

Sr. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Así es como interpreto la situación que ha
surgido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ese no
es un argumento válido para apelar de la decisión
presidencial. Por consiguiente, pongo a votación
e! proyecto de rcsolución de Francia, que figura
en el documento S/14,G8/Rev.1.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Canadá, China, Cuba, Egipto,
Francia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

.-1 bste.'lciún: ¡\rge¡ttina.

!lay 8 votos a /at'or, :1 en contra r 1 absten
ción.

La propuesta queda desechada por ser ,uno de
los votos en contra el de un miembro permanente
del Consejo.

Sr. MANUILSKY (H['pública Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto rllso): He votaclo contra e"11 reoolución, ya
que, de ser Hprohada. hahría anulado las propues
tas formuladas por la URSS con objrto de llegar
a una solución positiya del prohlema de la reduc
ción de los armamentos de tipo corriente, así co
mo de la prohibición de las armas atómicas.
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Sin embargo, debo decir que el procedi~iento

seguido por el Presidente causa a la dele~aclOn de
Ucrania la impresión de que no ha quendo crear
un ambiente muy favo~able a la cooperación y a
una solución satisfactoria de la cuestión inscrita
en el orden del día, sino más bien una situación
que, de hecho, redunda en perjuicio de todo áni
mo de colaboración.

El hecho de añadir otro veto o de proponer una
resolución que provoque otro veto, no modificará
la situación. Hay un antiguo y acertado prover
bio romano que dice: Quos vult ¡upiter perdere,
dementat prius. Quisiera que lo tuvieran en cuen
ta todos cuantos aplican esta política de poner
trabas a la colaboración.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
Como consecuencia de las votaciones que acaban
de efectuarse, el Consejo de Seguridad no puede
transmitir a la Asamblea General el resultado de
las actividades de la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente, .en la forma propuesta por la de
legación de Francia y aceptada por la mayoría del
Consejo.

Creo, sin embargo, que la Asamblea debe estar
al corriente de las actividades que se han reali·
zado. Presento, pues, el siguiente proyecto de re
solución al Consejo [5/1410]:

"El Consejo de Seguridad,

"f!abiendo recibido y examinado las propues
tas cont'ehidas en el documento de trabajo sobre
la aplicación de la resolución 192 (IlI) de la
Asamblea General, de 19 de noviembre de 1948,
aprobado por la Comisión de Ar~,amentos de Ti
po Corriente durante su 1:9a. seSlOn celebrada e!
10 de agosto de 194,9,

"Pide al Secretario General que lransmita a la
Asamblea General estas propuestas y las actas de
los debates mantenidos sobre esta cuestión en el
Consejo de Seguridad y la Comisión de Arma·
mentos de Tipo Corriente."

Creo que la referencia, en este texto, a las ac
tas de los debates de la Comisión de Arm&men·
tos de Tipo Corriente dará satisfacción a los de
seos expresados por el Sr. Malik.

El PRESIDENTE (traducido del in~lés): ¿Desea
alguien formular objeciones acerca de este proyec
to de resolución?

Sr. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Es mny amable la actitud de! representan
te de Francia, pero esa amabilidad se manifiesta,
desde luego, un poco tarde. La propuesta que
acaba de formular e! representante de Francia de
muestra que su verdadera intención no era la de
llegar a una decisión concertada, sino la de pro
vocar un veto, tanto en lo que respecta a su pri
mer proyecto de resolucióll, como en lo que se
refiere al segundo; en cambio, si se hubiese apli.
cado la propuesta razonable de la URSS, podría
haberse adoptado esa resolución sin veto. La su
gestión que acaba de formularse indica muy a las
claras cuáles eran las verdaderas intenciones del
Presidente y del represcntante de Francia, euat\do
e! Sr. Chauvel ha presentado su primero y segun
do proyeeto de resolución, con el apoyo del p.re·
sidente.

En cuanto a la propuesta que acaba de presen·
tarse al Consejo, la delegación de la Unión So
viética no se opondrá a que las actas de la Co·
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misión de Armamentos de Tipo Corriente, de su
Comité de Trabajo y del Consejo de Seguridad se
transmitan a la Asamblea General con objeto de
informarla sobre los debates refer~ntes a la cues·
tión de la reducción de armamentos y la prohi.
bición de las armas atómicas.

Quiero añadir que, si bien no se opone a dicha
propuesta, la delegación de la URSS desea aclarar
que no votará a favor de ese proyecto de resolu·
ción, pero se abstendrá en la. votación, ya que, a
su juicio, las propuestas consignadas en el docu
mento de trabajo de Francia son inútiles en lo que
respecta a la reducción de armamentos y de fuer·
zas armadas, e inaceptables, siendo así que se li·
mitan al acopio de información soLre las fuerzas
armadas y el armamento de tipo corriente, elu·
diendo el problema de la transmisión de informa·
ción sobre armas atómicas.

El PRESIDENTE (traducido del ínglés): Quisie.
ra hacer una pregunta a los dos representantes
que han pedido la palabra: ¿tienen acaso la in·
tención de hacer largas declaraciones? Como bien
saben los miembros del Consejo, se me ha pedi.
do que levante la sesión a las 18 horas.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido del francés): Esa pro·
puesta de la delegación de Francia es una sopa
después del postre, y yo no quiero sopa; mc niego
a votar 90bre esa resolución; en calidad de repre
sentante de la RSS de Ucrania, me abstendré.
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Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del fran.
cés): Con o sin sopa, la intención del represen·
tante de Francia no es sino la de facilitar a la
Asamblea informaciones exactas, nada menos y
nada más.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se pon·
drá a votación el proyecto de resolución presen·
tado por el representante de Francia [5/1410].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Argentina, Canadá, China, Cuba,
Egipto, Francia, Noruega, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Por 9 votos a favor J' 2 abstencíones queda
aprobada la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Desean
los representantes que se reúna el Consejo maña
na por la tarde?

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido del inglés) : Prefiero que
nos reunamos el próximo martes, 25 de octubre.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con·
sejo se reunirá, pues, el martes 25 de octubre, a
las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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